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VISTO:

La Resolución II N" 1908-Li mediante la cual se establece la fecha de inicie, del
incremento de dedicación, de simple a semiexclusiva, a favor de la Prof. Rosa Evelia GUANTAY. en
el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos, en el marco del Convenio-Programa ME N° 1203/13-
PROHUM II; y

CONSIDERANDO:

QUE por un error en la redacción de la citada resolución se consignó incorrectamente
el nombre de la mencionada docente;

QUE por lo tanto deberá dejarse aclarado tal situación, procediendo a rectificar el
artículo correspondiente;

POR ELLO, y en uso de la.-, atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR los términos del Artículo 1° de la Resolución H N° 1908-13, en el
sentido de dejar aclarado que donde dice "María Rosa GUANTAY" corresponde que diga: ''Rosa
Evelia GUANTAY1'.

ARTICULO 2".- NOTIFIQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección Geneial de
Personal, Escuela de Ciencias de la Educación, Dirección Administrativa Contable, Departamento de
Personal de la Facultad, publíquese en el Boletín Oficial.
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